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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, primero (01) de abril de dos mil veinte cuatro (2024)  
 
RADICACIÓN:  88001-3184-001-2021-00003-00 
REFERENCIA:  DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
EJECUTANTE:  SANDRA ELISA OLMOS MOROE  
EJECUTADO:  RICHARD ALBERTO MIRANDA GUERRERO 
 

AUTO No.0212-24 
 
Se cuenta en el plenario que, visible en el archivo No.027 del expediente se adjuntó 
constancia de asignación de cita médica a la titular de este despacho para el día cuatro (04) 
de abril de 2024 en el horario de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), en la E.S.E. Hospital 
Departamental de nuestra ínsula. 
 
De otra parte, se cuenta en el plenario que mediante providencia calendada del quince (15) 
de febrero de esta anualidad1, este despacho fijó fecha para llevar a cabo la sesión de 
audiencia que prevé el artículo 392 de la norma procesal general. 
 
Advirtiendo lo anterior, se le imposibilita a esta falladora atender la audiencia, por lo que se 
hace necesario que se reprograme dicha diligencia, para lo cual se fija como nueva fecha 
para el presente caso el dia dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) en la hora 
de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) dejándose de presente que la misma se llevará 
acabo de manera virtual mediante la plataforma digital dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura LIFESIZE. 
 
En mérito de lo expuesto en precedencia, este despacho;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reprográmese la fecha indicada en providencia del quince (15) de febrero de 
2024, de conformidad con las razones indicada en esta decisión.  
 
SEGUNDO: Fíjese como nueva fecha y hora para adelantar la Audiencia contemplada en 
el Art. 392 del C.G.P., el día dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) en la hora 
de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) , la cual se llevará a cabo a través de la plataforma 
digital LIFESIZE. 
 
TERCERO: Líbrense por secretaria de este despacho los oficios correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA 

 
SMMG 

 
1Véase archivo digital No.025 del expediente. 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 023, hoy 2-ABRIL-2024 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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